REGLAMENTO DE LA MEJORA REGULATORIA
DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA
 
RELGAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 06 DE FEBRERO DEL 2018.

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO: 10 DE NOVIEMBRE DE 2020.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
NATURALEZA, OBJETO Y GLOSARIO
 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden e interés público en el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, y su contenido es de observancia general para las dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada, así como para los organismos y entidades de la Administración Pública Municipal Descentralizada.
 
Será de aplicación supletoria al presente ordenamiento, y en lo que corresponda, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y en su defecto, el Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza.
 
Artículo 2. Las disposiciones del presente instrumento normativo se aplicarán a los actos y procedimientos relacionados con los trámites de los ciudadanos ante la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, así como a los procedimientos de modificación de los ordenamientos que rigen su actuar, bajo los principios de calidad, inclusión y transparencia.
 
Artículo 3. Este ordenamiento tiene por objeto el establecer las autoridades, instrumentos y procedimientos que permitan impulsar, difundir e incluir a la sociedad civil en la mejora regulatoria en el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, bajo las condiciones establecidas en el artículo inmediato anterior, con la finalidad de simplificar los trámites y servicios administrativos, así como para eliminar la opacidad y discrecionalidad administrativa para así obtener los mayores beneficios entre sociedad y gobierno e impulsar de manera ordenada el crecimiento económico de la ciudad.       
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza se podrá auxiliar suscribiendo los correspondientes convenios de colaboración con el Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico y Competitividad y Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, o en su caso, con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) o con cualquier otra instancia que permita alcanzar la finalidad del presente instrumento jurídico. 
 
Artículo 4. Para mayor comprensión del presente Reglamento se definen los conceptos al tenor del siguiente glosario:
 
I. Calidad: Difusión e incorporación plena de las buenas prácticas de mejora regulatoria en todos los entes públicos que elaboran y aplican regulaciones.
 
II. Carta Compromiso: Documento único que comunica a los ciudadanos, usuarios de un trámite o servicio a cargo del Municipio, los compromisos adquiridos para que sean cumplidos cabalmente por parte de la Dependencia, área y/o unidad administrativa de la Administración Pública Municipal Centralizada y/o Descentralizada que corresponda; hará las veces de acuse de recibo del trámite o servicio gestionado.
 
III. Consejo: Consejo Ciudadano de la Mejora Regulatoria.

IV. Dirección: La Dirección de Desarrollo Urbano.

V. Inclusión: Participación de la sociedad civil en el proceso de mejora regulatoria bajo las figuras de la consulta pública y a través de la creación del Consejo Ciudadano de la Mejora Regulatoria.
 
VI. La Unidad: La Unidad de Mejora Regulatoria.
 
VII. Los Enlaces: Los Enlaces de Mejora Regulatoria.
 
VIII. Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR): Documento elaborado por las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, que contiene el estudio, análisis, evaluación del costo-beneficio y justificación de los anteproyectos para reformar, derogar o abrogar normas jurídicas y administrativas de carácter general en el Municipio, así como para crear, modificar o suprimir trámites y servicios.
 
IX. Mejora Regulatoria: Acciones continuas y sistemáticas de análisis, revisión y modificación de las normas jurídicas y administrativas de carácter general en el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, bajo los principios de calidad, inclusión y transparencia, con la finalidad de que éstas se consoliden como ordenamientos eficaces y eficientes, se concentren, simplifiquen los trámites y servicios, se elimine la opacidad y discrecionalidad administrativa y con ello sociedad y gobierno obtengan los mayores beneficios y además, se impulse de manera ordenada el crecimiento económico formal de la ciudad y la creación de empleos.     
 
X. Programa: El Programa Municipal de la Mejora Regulatoria, como el documento que establece las condiciones y circunstancias para materializar las acciones continuas y sistemáticas de análisis, revisión y modificación de las normas jurídicas y administrativas de carácter general en el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
 
XI. Propuesta de Mejora Regulatoria: Manifestación por escrito de la sociedad civil, que contiene, según sea el caso, recomendaciones, sugerencias, ideas y proyectos de mejora del marco regulatorio, trámites o servicios.
 
XII. Registro Único Municipal de Trámites y Servicios: Instrumento público que define de manera clara, precisa y completa, los trámites y servicios que llevan a cabo las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.
 
XIII. Registro Único de Personas Acreditadas: Base de datos autorizada y actualizada que contiene los datos de las personas físicas o morales que realizan trámites y servicios ante las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.
 
XIV. Sistema de Apertura Rápida de Empresas: Conjunto de acciones y servicios tendientes a lograr la apertura de una empresa o negocio en el Municipio en el menor tiempo posible, reduciendo y optimizando trámites y tiempos de respuesta revisando y mejorando sus procesos hacia el particular.
 
XV. Servicio: Acción realizada por la Administración Pública Municipal, destinada a satisfacer, de manera regular, continúa y uniforme, necesidades colectivas.
 
XVI. Trámite: Solicitud o entrega de información realizada ante un ente público, para cumplir una obligación, obtener un beneficio o servicio o generar un procedimiento en general, a fin de que se emita una resolución o postura de la autoridad, así como cualquier documento que dichas personas estén obligadas a conservar; no comprendiéndose aquella documentación o información relativa a datos personales que solo tenga que presentarse en caso de un requerimiento de una dependencia u organismo descentralizado.
 
XVII. Transparencia: Generación de reglas claras y sencillas en la elaboración, revisión y aprobación de disposiciones normativas que limiten la discrecionalidad y eliminen la opacidad en el ejercicio de las funciones públicas.
 
XVIII. Ventanilla Única para Trámites y Servicios Municipales: Instrumento de la mejora regulatoria que facilita el acceso, la asesoría y la vinculación de los trámites y servicios de mayor demanda de las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, en un solo lugar.
 
TÍTULO SEGUNDO
CONSEJO CIUDADADO, AUTORIDADES SUS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA MEJORA REGULATORIA
 
CAPÍTULO I
CONSEJO CIUDADANO DE LA MEJORA REGULATORIA

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E. EL 10 DENOVIEMBRE DE 2020).
Artículo 5. El Consejo Ciudadano es un órgano de naturaleza consultiva en conjunto con la sociedad civil y de carácter honorífico, cuyo objeto será mejorar las políticas públicas, abrir espacios de interlocución entre la ciudadanía y el gobierno municipal y conjuntar esfuerzos para proponer medidas de promoción, coordinación, seguimiento y evaluación de acciones de mejora regulatoria y Geomática.
 
(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E. EL 10 DENOVIEMBRE DE 2020).
Artículo 6. El Consejo estará integrado por:

I. Presidente Municipal, como miembro honorífico, el cual contará con voz, sin voto.

II. Un Presidente del Consejo Ciudadano, quien será el ciudadano designado por el propio Consejo.

III. Un Coordinador General del Consejo, quien será el Director de Desarrollo Urbano del Municipio o en su caso, el funcionario que para tales efectos designe el Presidente Municipal.

IV. Un Secretario Técnico, que será el Titular de la Unidad de Mejora Regulatoria, con voz, pero sin voto.

V. El Titular de la Unidad de Geomática.

VI. El Titular de la Unidad Administrativa de Catastro.

VII. El presidente de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico.

VIII. Seis representantes, invitados por el Titular del Poder Ejecutivo Municipal, de los siguientes sectores de la sociedad:
a) Tres representantes de los Organismos o Cámaras Empresariales en el Municipio; y,
b) Tres representantes de Organismos No Gubernamentales o de la Sociedad Civil con amplio reconocimiento; y

IX. Por cada miembro propietario, el titular podrá nombrar a un suplente, debiendo enviar al secretario técnico el documento en el que se informe de su designación.

X. La duración de los consejeros ciudadanos en el Consejo, será desde que sean designados por la Institución que representan y hasta el final de la Administración Municipal en que se les designe; durante los primeros 3 meses de cada administración se renovará la invitación a las instituciones participantes. Será facultad de la institución representada en el Consejo renovar, ratificar o cambiar a su representante ante este Consejo, previa notificación por escrito al secretario técnico. 

Artículo 7. El Consejo celebrará sesiones ordinarias según programa acordado por el Consejo, y las extraordinarias que sean necesarias, a solicitud del Presidente Consejero, o del Presidente Consejero Ciudadano, previa convocatoria del Secretario Técnico con una anticipación de tres días hábiles tratándose de sesiones ordinarias y de un día hábil para las extraordinarias, misma que deberá realizarse por escrito.
El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros. Cuando sea necesario, las resoluciones se tomarán con el voto mayoritario de los miembros presentes.
El Presidente Consejero Ciudadano tendrá voto de calidad en caso de empate.

Cuando no existiera quórum para llevar a cabo una sesión, se citará nuevamente por el secretario técnico, y ésta se llevará a cabo con los que asistan.
El consejo podrá invitar a las sesiones a organismos especializados en el tema a tratar, quien tendrá derecho a voz, pero sin voto en caso de tomar alguna resolución.

(REFORMA PUBLICADA EN EL P.O.E. EL 10 DENOVIEMBRE DE 2020).
Artículo 8. El Consejo tendrá las siguientes facultades:

I. Proponer estrategias y acciones tendientes a mejorar el marco regulatorio de la materia.

II. Opinar sobre del Programa Municipal de Mejora Regulatoria.

III. Opinar sobre programas y/o acciones para mejorar la regulación en actividades o sectores específicos.

IV. Fomentar la elaboración de un proceso continuo de revisión de la regulación municipal.

V. Ser enlace entre los sectores público, social y privado, para recabar las opiniones de dichos sectores en materia de mejora regulatoria.

VI. Opinar respecto al funcionamiento de la Unidad de Geomática.

VII. Las demás establecidas expresamente por el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia 

Artículo 9. Corresponde al Presidente Consejero:
 
I. Instalar al Consejo y presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias.
 
II. Iniciar, concluir y, en su caso, suspender las sesiones en los casos que así sea necesario.
 
III. Dirigir y coordinar las intervenciones sobre los proyectos y asuntos tratados a su consideración.
 
IV. Someter a votación los asuntos tratados.
 
V. Delegar en los miembros del Consejo la ejecución de los actos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la mejora regulatoria.
 
VI. Las demás establecidas expresamente por el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia.


CAPÍTULO II
AUTORIDADES, SUS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES
EN MATERIA DE LA MEJORA REGULATORIA

Artículo 10. Son autoridades en materia de Mejora Regulatoria:
 
I. El Presidente Municipal.
 
II. La Dirección.
 
III. La Unidad de la Mejora Regulatoria.
 
IV. Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada y sus Enlaces de Mejora Regulatoria. 
 
Artículo 11. El Presidente Municipal, tendrá las siguientes atribuciones:
 
I. Suscribir a nombre y con autorización del R. Ayuntamiento convenios de colaboración y coordinación con el objeto de propiciar un proceso integral de la Mejora Regulatoria.
 
II. Autorizar, con el visto bueno del Consejo, el Programa Municipal de la Mejora Regulatoria, la creación de órganos de asesoría y consulta en la materia, así como las políticas, lineamientos y procedimientos que permitan contribuir a la Mejora Regulatoria en el Municipio.
 
III. Las demás establecidas expresamente por el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia.
 
Artículo 12. La Dirección tendrá las siguientes atribuciones:
 
I. Coordinar las relaciones con las dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, con el objeto de realizar acciones en materia de mejora regulatoria.
 
II. Promover la suscripción de convenios de colaboración y coordinación con el sector público y privado con el objeto de propiciar un proceso integral de la Mejora Regulatoria.
 
III. Proponer al Consejo el Programa Municipal de la Mejora Regulatoria, así como la creación de órganos de asesoría y consulta y demás políticas, lineamientos y los procedimientos que permitan contribuir a la Mejora Regulatoria en el Municipio.
 
IV. Dirigir, revisar, vigilar, así como evaluar el seguimiento y cumplimiento del Programa Municipal de la Mejora Regulatoria, así como de las políticas, lineamientos y procedimientos que permitan contribuir a la Mejora Regulatoria en el Municipio, así como efectuar la difusión de los mismos.
 
V. Establecer los lineamientos de aplicación y promoción de Mejora Regulatoria para todas las dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, de acuerdo a los principios de calidad, inclusión y transparencia, con la finalidad de simplificar los trámites y servicios administrativos, así como para eliminar la opacidad y discrecionalidad administrativa para así obtener los mayores beneficios sociedad y gobierno e impulsar de manera ordenada el crecimiento económico de la ciudad.
 
VI. Instruir a las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada la homologación de los lineamientos, criterios y guías que cumplan con las políticas de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con el propósito de que funcione eficientemente el sistema electrónico de trámites y servicios en beneficio de la ciudadanía.
 
VII. Instrumentar acciones que permitan mantener actualizado el portal del Municipio en materia de Mejora Regulatoria, trámites y servicios municipales.
 
VIII. Dirigir, revisar y vigilar el cumplimiento de las acciones relativas al establecimiento y actualización del Registro Único Municipal de Trámites y Servicios.
 
IX. Dirigir, revisar y vigilar el cumplimiento de las acciones relativas al establecimiento y actualización del Registro Único de Personas Acreditadas.
 
X. Dirigir, revisar y vigilar el cumplimiento de las acciones relativas a la operación eficaz y eficiente del Sistema de Apertura Rápida de Empresas.
 
XI. Dirigir, revisar y vigilar el cumplimiento de las acciones relativas al establecimiento y actualización de la Ventanilla Única para Trámites y Servicios Municipales.
 
XII. Autorizar las Manifestaciones de Impacto Regulatorio que elaboren las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.
 
XIII. Las demás establecidas expresamente por el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia.
 
Artículo 13. La Unidad de la Mejora Regulatoria, tendrá las siguientes atribuciones:
 
I. Coordinar, dirigir, implementar y vigilar el cumplimiento de las acciones, políticas, lineamientos y procedimientos en las dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, que permitan contribuir a la Mejora Regulatoria en el Municipio.
 
II. Promover e impulsar la simplificación de trámites y mejora en la prestación de servicios realizada por las dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, de acuerdo a los principios de calidad, inclusión y transparencia, así como para eliminar la opacidad y discrecionalidad administrativa, para así obtener los mayores beneficios sociedad y gobierno e impulsar de manera ordenada el crecimiento económico de la ciudad.
 
III. Promover la suscripción de convenios de colaboración y coordinación con el sector público y privado con el objeto de propiciar un proceso integral de la Mejora Regulatoria.
 
IV. Elaborar la Guía Técnica para la realización de la Manifestación de Impacto Regulatorio.
 
V. Revisar periódicamente conforme a la información del Catálogo del marco regulatorio municipal vigente, normas administrativas y manuales de operación de carácter general en el Municipio, así como los trámites y servicios vigentes, con el objeto de identificar áreas de oportunidad y mejora continua.
 
VI. Elaborar el Programa Municipal de la Mejora Regulatoria del Municipio y efectuar la difusión del mismo, y en su caso, dirigir, revisar, vigilar y evaluar junto con la Dirección el seguimiento y cumplimiento del mencionado programa, así como de las políticas, lineamientos y procedimientos que permitan contribuir a la Mejora Regulatoria en el Municipio.
 
VII. Evaluar y dictaminar para someter a la autorización de la Dirección, las Manifestaciones de Impacto Regulatorio que elaboren las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.

VIII. Brindar asesoría técnica en materia de Mejora Regulatoria a dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.
 
IX. Establecer mecanismos de vinculación y participación con las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada para el cumplimiento del objeto del presente Reglamento.
 
X. Evaluar conforme a lo aprobado en la Manifestación, el impacto regulatorio en la creación, modificación o eliminación de disposiciones legales, trámites o servicios, pasados seis meses de que se haya realizado la acción que correspondiere.
 
XI. Diseñar, establecer, administrar la operación y en su caso actualizar el Registro Único Municipal de Trámites y Servicios, en coordinación con las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.
 
XII. Diseñar, establecer, administrar la operación y en su caso actualizar el Registro Único de Personas Acreditadas, en coordinación con las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.
 
XIII. Administrar la operación, actualizar y en su caso, promover y/o establecer las modificaciones y lineamientos para la operación eficaz y eficiente del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, en coordinación con las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.
 
XIV. Diseñar, establecer, administrar la operación y en su caso actualizar la Ventanilla Única para Trámites y Servicios Municipales, en coordinación con las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.
 
XV. Otorgar capacitación constante y permanente los servidores públicos involucrados en el tema de la mejora regulatoria.
 
XVI. Participar e intervenir en las actividades de implementación y funcionamiento del Registro Único Municipal de Trámites y Servicios, Registro Único de Personas Acreditadas, Sistema de Apertura Rápida de Empresas y Ventanilla Única para Trámites y Servicios Municipales.
 
XVII. Auxiliar al Presidente Municipal y a la Dirección en las acciones, políticas, lineamientos y procedimientos que permitan contribuir a la Mejora Regulatoria en el Municipio.
 
XVIII. Las demás establecidas expresamente por el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia.
 
Artículo 14. Las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada tendrán las siguientes obligaciones:
 
I. Designar ante la Unidad a una persona como enlace de mejora Regulatoria ante la Dirección, que cuente con la preparación y conocimientos necesarios para asumir la encomienda.
 
II. Revisar periódicamente las disposiciones jurídicas y administrativas de carácter general, así como los trámites y servicios de su competencia, con el objeto de identificar áreas de oportunidad y mejora continua.
 
III. Cumplir los plazos establecidos para los trámites y servicios establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables.
 
IV. Promover y facilitar el alcanzar plazos menores en los trámites y servicios inscritos en el Registro respectivo, con el propósito de alentar la competitividad, la inversión productiva y la generación de empleos.
 
V. Solicitar únicamente los requisitos inscritos en el Registro.
 
VI. Atender todos los programas e instrumentos de la Mejora Regulatoria.
 
VII. Elaborar y promover las Manifestaciones de Impacto Regulatorio y llevar a cabo el procedimiento para la obtención del dictamen respectivo.
 
VIII. Suscribir y publicar la Carta Compromiso al Ciudadano con relación a los trámites y servicios de su competencia.
 
IX. Enviar a la Unidad a través de sus enlaces, la información que corresponda para diseñar y/o establecer el Programa Municipal de la Mejora Regulatoria, Registro Único Municipal de Trámites y Servicios, Registro Único de Personas Acreditadas y la Ventanilla Única para Trámites y Servicios Municipales; además de la relativa a los trámites y servicios que serán objeto de simplificación o eliminación, así como los procedimientos internos que serán rediseñados.
 
X. Enviar a la Unidad a través de sus enlaces, un reporte mensual para evaluar el seguimiento y cumplimiento del Programa Municipal de Mejora Regulatoria.
 
XI. Las demás establecidas expresamente por el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia.
 
Artículo 15. Los titulares de las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada designarán a un responsable que se denominará Enlace de Mejora Regulatoria, el cual será el encargado de la mejora regulatoria al interior de la Dependencia, área, unidad o entidad que represente.
 
Artículo 16. Los Enlaces de Mejora Regulatoria tendrán las siguientes obligaciones:
 
I. Auxiliar al titular de la Dependencia, área y unidad administrativa de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada que representa, en la ejecución y coordinación de todas aquellas acciones necesarias para atender e implementar todos los programas e instrumentos en materia de la mejora regulatoria, de conformidad con el presente Reglamento, otras disposiciones legales Estatales y los lineamientos que se aprueben para tal efecto.
 
II. Captar las quejas y propuestas regulatorias de las empresas y los ciudadanos.
 
III. Revisar y recabar periódicamente en la Dependencia, área y/o unidad administrativa a la que pertenezca la información relativa a los trámites o servicios que ahí se realizan para identificar las áreas de oportunidad y mejora, así como aquellos que deban ser objeto de simplificación o eliminación o rediseño, con el fin de que se envíe dicha información a la Unidad a través de los instrumentos que correspondan.
 
IV. Recabar la información que corresponda para Diseñar y/o establecer el Programa Municipal de la Mejora Regulatoria, Registro Único Municipal de Trámites y Servicios, Registro Único de Personas Acreditadas y la Ventanilla Única para Trámites y Servicios Municipales y que la misma sea enviada a la Unidad de la Mejora Regulatoria.
 
V. Elaborar la Carta Compromiso al Ciudadano con relación a los trámites y servicios de su competencia.
 
VI. Elaborar las manifestaciones de impacto regulatorio para su presentación ante la Unidad.
 
VII. Coordinar las acciones para que se cumplan los plazos establecidos para los trámites y servicios establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables.
 
VIII. Elaborar mensualmente la evaluación del seguimiento y cumplimiento del Programa Municipal de Mejora Regulatoria de la Dependencia, área y unidad administrativa de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada a que pertenezca, así como de todas aquellas acciones necesarias para atender e implementar todos los programas e instrumentos en materia de la mejora regulatoria, de conformidad con el presente Reglamento, otras disposiciones legales Estatales y los lineamientos que se aprueben para tal efecto.
 
IX. Recibir, analizar, orientar y dar respuesta positiva o negativa según sea el caso, de la queja o propuesta regulatoria que en su caso se haga a la Dependencia, área y unidad administrativa de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada a que pertenezca.
 
X. Las demás establecidas expresamente por el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia.
 
TÍTULO TERCERO
INSTRUMENTOS DE LA MEJORA REGULATORIA
 
CAPÍTULO I
INSTRUMENTOS DE LA MEJORA REGULATORIA
 
Artículo 17. Los instrumentos de la Mejora Regulatoria en el Municipio serán:
 
I. Programa Municipal de la Mejora Regulatoria.
 
II. Registro Único Municipal de Trámites y Servicios.
 
III. Registro Único de Personas Acreditadas.
 
IV. Sistema de Apertura Rápida de Empresas.
 
V. Ventanilla Única para Trámites y Servicios Municipales.
 
VI. Manifestación de Impacto Regulatorio, Evaluación y Exención.
 
VII. Consulta Pública.
 
VIII. Carta Compromiso al Ciudadano.
 
IX. Los demás que expresamente establezca el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia.
 
CAPÍTULO II
PROGRAMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA
 
Artículo 18. El Programa Municipal de la Mejora Regulatoria es el documento que establece las condiciones y circunstancias para materializar las acciones continuas y sistemáticas de análisis, revisión y modificación de las normas jurídicas y administrativas de carácter general en el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, con la finalidad de que éstas se consoliden como ordenamientos eficaces y eficientes, y en ese sentido se concentren y simplifiquen los trámites y servicios, se eliminen la opacidad y discrecionalidad administrativa y con ello sociedad y gobierno obtengan los mayores beneficios y además, se impulse de manera ordenada el crecimiento económico formal de la ciudad y la creación de empleos; todo ello bajo los principios de calidad, inclusión y transparencia.
 
La vigencia del Programa Municipal de la Mejora Regulatoria, será similar a la duración de cada Administración; será publicado en los medios de difusión oficiales y obligatorios, y deberá ser congruente y parte integrante del Plan Municipal de Desarrollo.
 
Artículo 19. La información que debe contener el Programa Municipal de la Mejora Regulatoria es:
 
I. Etapas, períodos de revisión y procedimiento de análisis y en su caso modificación del marco regulatorio vigente, así como de los trámites y servicios existentes en la Administración Municipal Centralizada y Descentralizada.
 
II. Etapas y procedimiento de creación e instauración del Registro Único Municipal de Trámites y Servicios, Registro Único de Personas Acreditadas, Sistema de Apertura Rápida de Empresas, Ventanilla Única para Trámites y Servicios Municipales, y demás instrumentos que expresamente establezca el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia.
 
III. Catálogo del marco regulatorio municipal vigente, así como las demás normas administrativas y manuales de operación de carácter general en el Municipio.
 
IV. Descripción detallada de los trámites y servicios vigentes.
 
V. Diagnóstico del marco regulatorio vigente en el ámbito de su competencia.
 
VI. Regulación por crear, modificar o abrogar.
 
VII. Trámites y servicios que serán mejorados.
 
VIII. Trámites y servicios por inscribir o abrogar en el Registro respectivo.
 
IX. Capacitación en materia de mejora regulatoria a los servidores públicos de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.
 
X. Proponer los lineamientos de coordinación y colaboración de la Unidad con las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, así como de la autoridad municipal en la materia con las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal y Estatal, con el objeto de establecer mecanismos de concentración y simplificación de los trámites y servicios, se elimine la opacidad y discrecionalidad administrativa y con ello sociedad y gobierno obtengan los mayores beneficios y además, se impulse de manera ordenada el crecimiento económico formal de la ciudad y la creación de empleos.
 
XI. Las demás acciones, establecidas expresamente por el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia.
 
CAPÍTULO III
REGISTRO ÚNICO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
 
Artículo 20. El Registro Único Municipal de Trámites y Servicios, es el instrumento público que tiene por objeto dar a conocer de manera clara, precisa y completa, los trámites y servicios que llevan a cabo las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.
 
Artículo 21. La Unidad diseñará, establecerá, administrará la operación y en su caso actualizará el funcionamiento del Registro con la información que inscriban las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada. Se registrarán los nuevos trámites y servicios, así como las modificaciones requeridas, la Unidad con autorización de la Dirección, otorgará el visto bueno para su publicación en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud.
 
Artículo 22. La Unidad en coordinación con la dirección, unidad o área administrativa que corresponda, realizará las acciones necesarias para la publicación del Registro en la página Web del Municipio para su difusión; y ésta última apoyará en la elaboración, vigilancia y mantenimiento de software y hardware para los trámites se otorguen vía electrónica, en su caso. 
 
Artículo 23. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Registro contendrá cuando menos la siguiente información:
 
I. Nombre del trámite o servicio.
 
II. Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada que lo realiza.
 
III. Objetivo del trámite o servicio.
 
IV. Tipo de usuario.
 
V. Documento que obtiene el usuario.
 
VI. Datos institucionales de ubicación de la oficina receptora y resolutora.
 
VII. Cargo del servidor público responsable de atenderlo y resolverlo.
 
VIII. Formatos.
 
IX. Horarios y días de atención, número de teléfono, correo electrónico o cualquier otro dato de contacto.
 
X. Requisitos, datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar al trámite.
 
XI. Costo, y en su caso, el certificado de promoción fiscal y las condiciones de acceder al mismo.
 
XII. Fundamento jurídico del trámite.
 
XIII. Plazo de respuesta.
 
XIV. Recursos administrativo o medio de defensa en contra la respuesta.
 
XV. Vigencia de la licencia, permiso o autorización.
 
XVI. La demás información que determine el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia y demás que resulte conveniente en beneficio del particular.
 
Artículo 24. Las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, deberán tener físicamente a disposición del público la información de los trámites y servicios de su competencia que esté inscrita en el Registro.
 
Artículo 25. El contenido y actualización de la información en el Registro, será responsabilidad de las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada que la proporcionen. Evaluarán cada seis meses sus trámites y servicios con objeto de determinar si existen áreas de oportunidad en materia de mejora regulatoria, de optimizarlos a través de nuevas tecnologías aplicables, o bien, para confirmar la información publicada.
 
Artículo 26. Los servidores públicos que tengan a su cargo trámites y servicios, no podrán solicitar requisitos, documentos o información adicional de lo inscrito en el Registro, ni aplicarlos en forma distinta.
 
Artículo 27. La Unidad de Mejora Regulatoria deberá revisar y actualizar periódicamente los trámites inscritos en el Registro en cuanto a sus costos y certificados de promoción fiscal en su caso, en plena congruencia con el ejercicio fiscal actual y la correspondiente Ley de Ingresos y demás ordenamientos relacionados.
 
CAPÍTULO IV
REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS ACREDITADAS
 
Artículo 28. El Registro Único de Personas Acreditadas es la base de datos autorizada y actualizada que tiene por objeto inscribir por única ocasión, la documentación e información de una persona física o moral que realice trámites y servicios ante las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada. La inscripción en el Registro es optativa y gratuita.
 
Una vez inscrito el usuario en el Registro, las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, deberán reconocer la documentación registrada como válida para la realización de trámites, salvo que requiera documentación adicional específica para su trámite o cuando los datos e información hayan variado y requieran ser sustituidos.
 
Artículo 29. La Unidad emitirá los lineamientos para diseñar, establecer, administrar la operación y en su caso actualizar el Registro Único de Personas Acreditadas, en coordinación con las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, los cuales contendrán los mecanismos y procedimientos para establecer los formatos de inscripción, las claves de identificación, operación y administración.
 
Artículo 30. La Unidad instalará módulos designados para el alta en el Registro, en los cuales se asignará la clave de identificación a la persona física o moral que realice su registro en el momento en que éste realice un trámite o solicite un servicio. La clave enunciada, podrá utilizarse para realizar trámites u obtención de servicios subsecuentes.
 
El interesado deberá cumplir los requisitos, información y documentación general que enseguida se enuncia, sin perjuicio de que específicamente se establezca para el trámite o servicio requerido.
 
En copia y original se presentará para su debido cotejo:
 
I. En el caso de personas morales, testimonio del acta constitutiva y estatutos vigentes inscritos en el Registro Público del Estado y la Cédula de Identificación Fiscal, así como los poderes de los representantes y su identificación oficial.
 
II. En el caso de personas físicas, identificación oficial con fotografía y la clave única del registro de población.
 
III. Cualquier otro organismo o asociación civil, la documentación necesaria que acredite su estatus legal e identifique a su representante autorizado.
 
IV. Los demás requisitos, información y documentación que determine el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia y demás que resulte conveniente en beneficio del particular.
 
La Unidad y demás autoridades que recaben la información, deberán apegarse a lo establecido en la Ley en materia de protección de datos personales en la implementación y operación del registro.
 
Las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada tendrán acceso a la información del Sistema Informático del Registro, con el objeto de que la clave de identificación asignada a la persona física o moral inscrita sea utilizada en el supuesto de que solicite algún trámite o servicio.
 
Artículo 31. Los titulares de una clave de identificación serán responsables del contenido y actualización de la documentación e información que conforme su expediente.
 
Los titulares de la clave de identificación, tendrán la obligación de actualizar ante la Unidad la información y documentación presentada para su inscripción al Registro, dentro de los quince días hábiles posteriores a que se hubiera generado la modificación a la información y documentación respectiva.
 
CAPÍTULO V
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS
 
Artículo 32. El Sistema de Apertura Rápida de Empresas se define como el conjunto de acciones y servicios tendientes a lograr la apertura de una empresa o negocio en el Municipio en el menor tiempo posible, reduciendo y optimizando trámites y tiempos de respuesta revisando y mejorando sus procesos hacia el particular, con la finalidad de que obtenga las autorizaciones, licencias y permisos para el legal funcionamiento.
 
La Dependencia, área y/o unidad administrativa de la Administración Pública Municipal Centralizada encargada de administrar actualmente el Sistema, si la hubiere, promoverá los lineamientos vigentes o disposiciones que faciliten la operación de este instrumento, para lo cual, se coordinará con la Dirección y la Unidad, para la ejecución efectiva de las acciones contenidas en el artículo 12, fracción IX y 13, fracción XII, del presente ordenamiento.
 
Sin perjuicio de lo anterior, en lo que corresponda y siempre y cuando no se contravenga disposición alguna ya establecida, se deberán observar los siguientes lineamientos para la debida operación del sistema:
 
I. Se determinará un formato único de apertura para la solicitud del trámite, impreso o en forma electrónica.
 
II. El formato único de apertura se publicará en el Portal Web del Municipio.
 
III. Se publicará en la página de internet y en el portal de transparencia del municipio el Catálogo de giros comerciales del sistema, previa autorización de la Dirección.
 
IV. Emitirá respuesta a las solicitudes de licencias municipales, siempre y cuando sea materialmente posible y las labores y cantidad del personal lo permitan, municipales en un tiempo máximo de 72 horas.
 
V. Enlazará, en su caso, los trámites federales y/o estatales de apertura, de conformidad con la legislación aplicable, fomentando el uso de las tecnologías de información.
 
VI. Los demás que determine el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia y demás que resulte conveniente en beneficio del particular.
 
CAPÍTULO VI
VENTANILLA ÚNICA PARA TRÁMITES Y SERVICIOS MUNICIPALES
 
Artículo 33. Las Ventanillas Únicas Municipales, son un instrumento de la mejora regulatoria creadas para facilitar el acceso, la asesoría y la vinculación de los trámites y servicios de mayor demanda de las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, en un solo lugar, para la comodidad del ciudadano, ubicadas estratégicamente en el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.
 
Artículo 34. La Unidad promoverá, con autorización de la Dirección, la apertura y operación de las Ventanillas Únicas Municipales, ya sea en módulos de atención directa a los usuarios o a través de la Ventanilla Única Digital para trámites en línea.
 
Artículo 35. La Ventanilla Única Digital, tiene como finalidad que los ciudadanos, a través de medios electrónicos efectúen trámites y obtengan servicios de Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, en su caso.
 
Lo anterior se llevará a cabo sin perjuicio de que la realización de trámites y obtención de servicios pueda efectuarse directamente en el Sistema de Apertura Rápida de Empresas y/o en las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada según sea el caso. 
 
Artículo 36. Las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada podrán, con autorización de la Dirección y el visto bueno de la Unidad de la Mejora Regulatoria, incorporar trámites y servicios a la Ventanilla Única Digital, debiendo realizar las adecuaciones e instalaciones de tecnologías de información, hardware, software y sistemas electrónicos.
 
Artículo 37. Las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada integrarán, con autorización de la Dirección y el visto bueno de la Unidad de la Mejora Regulatoria de manera, de manera gradual los trámites y servicios que consideren deban estar en la Ventanilla Única Digital, siendo su responsabilidad la información que se proporcione y el seguimiento de los mismos.
 
CAPÍTULO VII
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO,
SU CONSULTA PÚBLICA Y EXENCIÓN
 
Artículo 38. La Manifestación de Impacto Regulatorio es el documento ya sea en forma impresa, magnética o electrónica que deberán elaborar las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, a través del enlace designado para tales efectos, y contiene el estudio, análisis, evaluación del costo-beneficio y justificación de los anteproyectos para reformar, derogar o abrogar normas jurídicas y administrativas de carácter general en el Municipio, así como para crear, modificar o suprimir trámites y servicios.
 
Artículo 39. La Unidad emitirá los lineamientos, el procedimiento operativo y la guía básica para la elaboración de la Manifestación la cual será responsabilidad única y exclusiva de las Dependencias, áreas y unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada que la realice; dicha manifestación cuando menos contendrá: 
 
I. En el caso de las normas jurídicas y administrativas de carácter general en el Municipio, el correspondiente Anteproyecto contendrá:
 
a. El señalamiento de las normas jurídicas, o acuerdo general o parte de éste, a que se refiere el anteproyecto.
 
b. Las circulares, instructivos, manuales, lineamientos, criterios, formas de solicitud y de promociones, y demás instrumentos que quedarían sin efecto.
 
c. El beneficio para la Administración Pública Municipal, derivado de las adecuaciones orgánicas.
 
d. El ahorro de esfuerzo y tiempo, y económico para el particular, o para la autoridad solicitante, en su caso.
 
e. Los demás que determine el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia y demás que resulte conveniente en beneficio del particular.
 
II. En el caso de crear, modificar o suprimir trámites y servicios, el correspondiente anteproyecto contendrá:
 
a. Las normas jurídicas que se requiere expedir, en su caso.
 
b. Los servidores públicos, por número y jerarquía conforme a la clasificación de puestos, que se requerirían para el nuevo trámite, servicio y de los ya existentes.
 
c. Los derechos o aprovechamientos fiscales que se requeriría establecer con cargo al particular, o a la autoridad solicitante, en su caso.
 
d. Los planes, programas, acuerdos generales, circulares, instructivos, formas de solicitud y de promociones, y difusión en los medios, que se requerirían para implementar el nuevo trámite o servicio.

e. Los demás que determine el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia y demás que resulte conveniente en beneficio del particular.
 
Artículo 40. La Dependencia, área y/o unidad administrativa de la Administración Pública Municipal Centralizada y/o Descentralizada que elabore la Manifestación, la remitirá a la Unidad, a efecto de que emita el dictamen correspondiente.
 
Artículo 41. La Unidad emitirá los lineamientos para la elaboración del dictamen de que se habla en el artículo anterior, sin embargo, por lo menos contendrá:
 
I. Los motivos de la regulación correspondiente.
 
II. El fundamento jurídico del proyecto propuesto y los antecedentes regulatorios existentes.
 
III. Los riesgos de no emitir la regulación.
 
IV. Las alternativas consideradas y la solución propuesta.
 
V. Los costos y beneficios de la regulación.
 
VI. La identificación y descripción de los trámites.
 
VII. El método para asegurar el cumplimiento de la regulación.
 
VIII. Las demás que determine el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia.
 
Artículo 42. Recibida la Manifestación de Impacto Regulatorio, la Unidad realizará el análisis respectivo de los requisitos establecidos en el presente Reglamento, y en su caso, requerirá a la Dependencia o Entidad que la elaboró para que subsane las deficiencias en un plazo no mayor a ocho días hábiles siguientes a aquel en que se haya recibido el requerimiento. En el supuesto de que no se subsanen las deficiencias, se tendrá por no presentada.
 
Artículo 43. Iniciado el procedimiento de análisis y dictaminación de la manifestación, la Unidad podrá requerir a la emisora para que en el término de ocho días hábiles haga la ampliación de la información que la conforma, así como de sus anexos. Dicho requerimiento se podrá realizar en cualquier momento previo a la dictaminación y contendrá por lo menos:
 
I. Las razones por las cuales se considera que la información proporcionada en la manifestación es insuficiente o inexacta.
 
II. Los elementos de la manifestación que requieren de ampliación.
 
III. Lo demás que determine el R. Ayuntamiento, el presente Reglamento y otras disposiciones legales Estatales y reglamentarias aplicables en la materia.
 
Artículo 44. En aquellos casos en que resulte necesario, la Unidad podrá solicitar, previa autorización de la Dirección, la opinión de un técnico especializado respecto a la materia que trate la información de la manifestación de Impacto Regulatorio.
 
La selección de especialistas se hará preferentemente de aquellos funcionarios que formen parte de la Administración Pública Municipal, que sean de notoria experiencia y cuenten con la acreditación de educación profesional. No obstante, lo anterior, se podrá acudir a la lista de especialistas auxiliares del Poder Judicial del Estado.
 
La consulta de especialistas deberá realizarse, preferentemente, en los siguientes supuestos:
 
I. Cuando a juicio de la Unidad, pueda tener un alto impacto jurídico, económico, administrativo o social;
 
II. Cuando se haya hecho un requerimiento de ampliación de la MIR y su contestación se considere insatisfactoria; y,
 
III. Cuando así lo determine el Presidente Municipal, la Dirección, el R. Ayuntamiento, y/o se desprenda de otras disposiciones legales estatales y reglamentarias aplicables en la materia.
 
Artículo 45. La Unidad deberá emitir y entregar el dictamen a la Dependencia, área y/o unidad administrativa de la Administración Pública Municipal Centralizada y/o Descentralizada correspondiente, dentro de un plazo máximo de quince días naturales siguientes a la recepción de la Manifestación, con las observaciones realizadas por los especialistas, si es que fuere el caso.
 
En aquellos casos en que se considere necesaria la opinión de especialistas, el plazo para la entrega del dictamen podrá ampliarse hasta por diez días más, situación que deberá comunicarse a la Dirección y en su caso, a la Dependencia, área y/o unidad administrativa de la Administración Pública Municipal Centralizada y/o Descentralizada que corresponda previo al vencimiento del plazo establecido en el párrafo que antecede.
 
Artículo 46. Acorde al principio de inclusión y a los mecanismos de participación ciudadana, la Unidad, previa autorización de la Dirección, al recibir el anteproyecto de regulación y la Manifestación de Impacto Regulatorio que corresponda, solicitará la publicación de un extracto que contenga los aspectos más relevantes de los citados instrumentos, sometiéndolos a consulta pública por un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la publicación.
 
Artículo 47. Las Dependencias, áreas y/o unidades administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y/o Descentralizada, podrán solicitar a la Unidad la exención de la obligación de elaborar la manifestación de impacto regulatorio cuando el anteproyecto de regulación se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:
 
I. No cuente con trámites; no establezca obligaciones o sanciones para los particulares, o hagan más estrictas las existentes; ni reduzcan, o restrinjan, sus derechos o prestaciones.
 
II. Tenga una naturaleza periódica y no varíen las obligaciones, sanciones y derechos de los particulares contenidos en una regulación dictaminada de un período anterior.
 
III. Para efectos de lo anterior se deberá realizar la solicitud por escrito a la Unidad, adjuntando el formato de diagnóstico de exención de la Manifestación del anteproyecto.
 
Artículo 48. La eliminación de trámites y requisitos no previstos en un Reglamento o en algún acuerdo general administrativo, así como los manuales de operación o lineamientos no aprobados por autoridad competente, no será considerado una acción de la mejora  regulatoria y la deberá hacer la Dependencia, área y/o unidad administrativa de la Administración Pública Municipal Centralizada y/o Descentralizada que corresponda, previo aviso a la Dirección y la Unidad, sin que medie anteproyecto y el correspondiente Manifiesto de Impacto Regulatorio, dado que éstos solo proceden cuando para la mejora regulatoria es necesario reformar, derogar o abrogar normas jurídicas, o revocar, o dejar sin efecto un acuerdo general o parte de éste, o cuando es necesario crear nuevas normas para un trámite o servicio.
 
   
Artículo 49. La Comisión de Regidores de la materia del R. Ayuntamiento previo análisis del Manifiesto de Impacto Regulatorio aprobado por la Dirección, y por las demás autoridades relativas al proceso de creación, modificación o eliminación de las disposiciones jurídicas y administrativas de carácter general, será quien analice, modifique, dictamine y resuelva la propuesta de modificación del Reglamento correspondiente, para presentación del pleno del Ayuntamiento.
 
CAPÍTULO VIII
CARTA COMPROMISO AL CIUDADANO
 
Artículo 50. Acorde al principio de transparencia, la carta compromiso al ciudadano es el documento único mediante el cual se comunica a los ciudadanos usuarios de un trámite o servicio a cargo del  Municipio, los compromisos adquiridos para que sean cumplidos cabalmente por parte de la Dependencia, área y/o unidad administrativa de la Administración Pública Municipal Centralizada y/o Descentralizada que corresponda, conforme a lo establecido en las disposiciones jurídicas y administrativas de carácter general, los principios de la mejora regulatoria, así como con los estándares de calidad y tiempo de atención. Dicho documento será expedido por las autoridades mencionadas o por la Ventanilla Única de Trámites y Servicios, según sea el caso, y hará las veces de acuse de recibo del trámite o servicio gestionado.    
 
Artículo 51. La Carta Compromiso al Ciudadano tiene por objeto:
 
I. Fortalecer la confianza y credibilidad de la ciudadanía en la Administración Pública Municipal.
 
II. Dotar a la ciudadanía de un instrumento de transparencia para combatir la corrupción.
 
III. Determinar los estándares de calidad y de tiempo de atención en los trámites y servicios que debe cumplir la Dependencia, área y/o unidad administrativa de la Administración Pública Municipal Centralizada y/o Descentralizada que corresponda.
 
CAPÍTULO IX
PROPUESTA DE LA MEJORA REGULATORIA
 
Artículo 52. Acorde a los principios de transparencia, inclusión y a los mecanismos de participación ciudadana, la sociedad civil, podrá en cualquier momento del proceso regulatorio o incluso sin darse este supuesto, manifestar por escrito las recomendaciones, sugerencias, ideas y proyectos de mejora del marco regulatorio, trámites o servicios, en cualquiera de sus elementos ante la Unidad de la Mejora Regulatoria del Municipio.
 
Sin dar mayor trámite, la recomendación, sugerencia, idea y/o proyecto de mejora, en caso de resultar favorable conforme a los principios, estándares o finalidad establecida en el presente ordenamiento, lo demás que determine el R. Ayuntamiento, y otras disposiciones legales estatales y reglamentarias aplicables en la materia, será parte integrante, en su caso, del Programa Municipal de la Mejora Regulatoria o de los lineamientos que se emitan para cumplir la finalidad del mismo.
 
TÍTULO CUARTO
INFRACCIONES Y SANCIONES
 
CAPÍTULO ÚNICO
LAS INFRACCIONES Y SANCIONES
 
Artículo 53. Los Servidores Públicos que contravengan las disposiciones establecidas en el presente Reglamento, serán sancionados por la autoridad correspondiente y de conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipio y demás ordenamientos aplicables; sin perjuicio de las demás responsabilidades que en el ejercicio de sus funciones procedan.
 
TRANSITORIOS
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente ordenamiento.


